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E l Keo di© Gartag©?ta 

UNIDAD CONSTITÜCIONAI-

Además del articulo del Sr. Sán
chez Silva, que hemos publjoado, 
croemos con veniente reproducir otro 
que escribió en 1865 sobre la cues
tión de los tueros do las Provincias 
Vascongadas. 

Cl'beinos que el público acogerá 
hoy con avidez lo que antes vio con 
indiferencia. Después de in brillan
te campaba que hizo el Sr. Sánchez 
Silva en el Senado en aquella épo
ca, escribió el artículo que reprodu
cimos, para piioyouar á los escrito-
r s vascongados á la polémica. 

«La situación angustiosa en que 
actualmente se encuentra el Tesoro 
publico, y los grandes compromi
sos en que están empeñados nues
tros intereses y nuestro decoro na
cional en Santo Domingo y el Pe
rú, impulsan nuestro patriotismo ^ 
tratar de la obligación en que están 
todos lus españoles de concurrir k 
la deti^usa de tan sagrados objelos, 
sometiéndose, para ello h la unidad 
con&tituvionoA. 

Son tdp inseparables estas dos 
palabras, que no se conuibe racio
nalmente la una sin la otra cuando 
se reüeren al régimen social y po-
litiuo de un Estado. Los imperios y 
reinos que se rigen por la voluntad, 
de sus mouai'oas, tienen indudable
mente un modo de ser y existir, 
pero no puedt decirse ' que est&n 
constituidos. La constitución de un 
pueblo exige límites conocidos y 
estables de los derechos y deberes 
de sus individuos; y como en un 
pueblo sujeto al poder absoluto de 
uno ó linos pocos, no hay mas de
rechos que los que otorgue la vo
luntad <K$t qué manda, se infiere ri
gorosamente que ninguna sociedad 
pu«de considerarse constituida sin 
la concurrencia de la voluntad de 
los iQdiyiduos que la componen: y 
esta reunión de voluntad, reprobon-
tada por Us Cortes con el rey, es 
la que forma la ley del Estado en 

todo país monárquico constitiicio-
i i u l . I 

Laioy asi formada es la espresion 
de lo coiivoiiieiitey de lo justo, pues 
no puedo menos de serlo todo lo que 
resuelva un pueblo para su propio 
bienestar. La loy es el r. flejo de la 
justicia, y como esta es incompati
ble con escepcioiies y privilegios á 
favor de unos y en perjuicio de otros 
sucede que todas las Constituciones 
de los países civilizados, otorgan pro-
porcionalmente iguales derechos, é 
imponen iguales deberes á todos los 
ciudadanos. Esto demuestra eviden
temente que no puede haber Cuns-
titucion sin unidad, y esplica por 
qué escribimos esto artículo bajo el 
epígrafe de Unidad constitucional. 

Las procedentes indicaciones de 
los rudimentos de derecho político 
van solo encaminadas ú poner al 
alcance del vulgo la verdadera ioto-
ligencia que debe darse ú la ley 
de 25 de octubre do 1839 sobre mo
dificación de los fueros de las pro
vincias cíe Álava, Guipúzcoa y Viz
caya. La ley consta solamente de 
estos dos artículos; 

Articulo 1.0 Se confirman los 
fueros de las Provincias Vasconga
das y do Navarra sin perjuicio de 
la unidad constitucional de la mo
narquía. 

Art. 2.0 El gobierno, tan pronto 
como la oportunidad lo permita, y 
oyendo antes á las l^rovincias Vas
congadas y u Navarra, propondrá á 
las Curtes la mudificacion indispen
sable que en los mencionados fue
ros reclame el, interés do las mis
mas, concillado, pon el general de la 
nación y de 1̂  Constitución de la 
monarquía, resolviendo entretanto 
provisionalmente y en la forma y 
sentido espresados las dudas y di
ficultades que puedan ofrecerse,dan
do de ello cuenta á las Cortes.» 

Se vé que eiart . l.o dice que no 
debe vulnerarse la unidad consti
tucional de lt\ inonarquia, y que por 
lo tanto, las Provincias Vascongadas 
deben sujetarse i la Constitución 
del Estado. Los interesados en per
petuar l?i situación escepcional en 
en que se encuentran, preguntarán: 
pues si heptio^ de cumplir las leyes 

constilucionfiles como los demás es
pañoles, /qué fuerza so concedo ú la 
primera parto del arliculo que dice 
se confirman los fuei-osV Dirán que 
en esta ley hay antiiioinia, porque 
no escoinpatiblo la coníirmaclon de 
los fueros con la unidad constitu-
'cional. Pero nosotros nos pro[ioiie-
mos demostrar que esto no es asi, 
y que los legislailores de 1830 no 
incurrieron en soinejaiit<; contra
dicción. 

Para internarnos con paso firme 
en esta cuestión, es necesario esta
blecer algunas proposiciones, cier
tas y seguras, que son las siguien
tes: ' 

1.a El art. lo do la ley habla ds 
los fueros,,pei.oiiü del libro albedrío 
do las provincias, que es lo que ellas 
llaman uso y costumbres. 

2.a, Para respetar el precepto le-
g;il,esindispensablo determinar cua
les son los fueros, y pura esto no 
debe haber mas criterio que el aná
lisis de las colecciones de ellos im
presas con aprobación do los reyes. 

3.» Las alteraciones hechas has
ta hoy en los fueros escritos por vir
tud de las leyes vigentes en la mo
narquía, qu» hayan tenido aplica
ción en las Provincias Vascongadas, 
ha causado estado, y no pueden ser 
objeto de revisión, 

4.» Los fueros dados por los re
yes, y que estén hoy en práctica y 
vigur, es la única maloi ia que deben 
tomar en consideración los poderes 
públicos para el arreglo de que ha
bla la ley de 2r) de octubre de 
1859. 

En abono de cada una do estas 
pruposlcjones, haremos algunos li-
joroa raciocinios. 

Respecto á la 1.», debemos obser
var que es un principio do derecho 
que donde la ley no distingue ni 
amplia, nadie, puede distinguir ni 
ampliar. La ley dice: se confirman 
los fueros: las Provincias Vasconga
das sostienen que estas palabras 
comprenden sus usos y costumbres; 
pero nosotros rechazamos esta ar
bitraria latitud que se intenta dar 
á la Ity. Lo dicho sería suficiente 
p«ra justificar nuestro propósito; pe
ro por fortuna hay dentro de los fue-

ros mismos una pru(;ba concluyen-
te en jTuiestro favor, qiio han oi;ul-
tado cuidadosamente los vizcaínos; 
olimiiuindola de su libro, sin duda 
[)or temor de que, andando el tieiil- *̂  
po, podría llegar un día como el pre
sente. Nos riiferimos á la rovisíon, 
enmienda y Constitución que hicie
ron los Reyes Católicoá f¡h los lla
mados fueros de Vizcaj^ ton pre
via audiencia del señoNo, por real 
cédula de ¿4 de marzo de 1489, cu
yo otorgamiento concluye con las 
siguientes cláusulas.-

«Por onde, visto por Nos todo lo 
•susodicho: porque á los reyes é 
^príncipes pertonesce é declarar los 
»privillejos porellos é por sus pro-
sdocesoí es dados é otorgados á sus^^'*' 
>/SÜbditos, y dar á sus pueblos lejtíli " 
«>y ordenanzas honestas y razonables 
»en que se mantengan é vivan en 
•toda paz é sosiego, é la república 
»sea bien regida é gobernada, y en 
»todo orden y justicia se pueda sos-
atener y conservar... Nos de nues-
i»tio propio motivo é ciencia cierta, 
»se lo damos é otorgamos todo por 
j),ley perpetua é valedera para agora 
x>(C'paia siempre jamás, contra lo 
•cual ni contra cosa ídguiia ni parte 
•de lo susodir,ho por Nos y en nues-
»tro nombre mando y declaro y es
tablecido, respondido y ordenado, 
«revocado, enmendado é limitado, 
j>aprobado é confirmado según que 
i>de su es contenido, es nu<'Stra 
••merced é voluntad que no haya ni 
•Dpueda haber ni ser iidrudueidx) en 
»algun tiempo uso ni prescripción ni 
woslumbre general ni particulai;,de 
•diez, de Veinte, ni de treinta, ni de 
sciiaretita, ni cincuenta, ni cien años 
•ni do mucho más tiempo, cuanto 
)Hiaior quo si-a ni por las dichas vi-
illas ni ciudad ni por alguna de ellas 
«general ni particularmente pueda 
»s»'r estatuido ni or.leñado contra 
»ello en niiigiin tiempo ni manera, 
»é si lo contrario fuere fecho, que 
jno vala ni haya fuerza ni vigor de 
testatulo nin de ordenanza, nin de^ 
T»uso, nin de cor.tumbie... Dada en la 
»vill,i do Meilini litíl (jiinipo á veiii-
«ticuíitro de marzo dt; mil cu>)tro-
•cientos ochenta y nueve.—Yo, el 
»rey.—Yo, la reina.D—(Véase la Crí-
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